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de prácticas por causas de fuerza mayor debidamente justificada

y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con pos-

terioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la pun-

tuación obtenida.

Quinto.—La petición de destinos por parte de los aspirantes

aprobados deberá realizarse previa oferta de los mismos y una

vez finalizado el período de prácticas.

Los aspirantes podrán solicitar que se les adjudique destino

en el puesto de trabajo que vinieran desempeñando con carácter

definitivo o mediante adscripción provisional, de conformidad con

los artículos 26 y 78 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La opción de permanecer en el puesto de trabajo que se viniera
desempeñando, en el caso de que dicho puesto radique en Admi-
nistraciones Públicas distintas de la del Estado, se someterá a
lo que estas Administraciones convengan al respecto, y, en todo
caso, la adjudicación de destinos se efectuará por los órganos
competentes de estas Administraciones Públicas.

Madrid, 5 de febrero de 2004.—La Subsecretaría, P. D. (Re-
solución de 6 de noviembre de 1996, Boletín Oficial del Estado
del 18), el Subdirector General de Recursos Humanos, José Sáenz
González.

Sr. Subdirector General de Recursos Humanos.

ANEXO I

Relación de aspirantes aprobados en las fases de oposición y de concurso de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de OO. AA. del MIMAM

(Orden MAM/1389/2003, de 22 de mayo; BOE de 2 de junio)

Sistema de promoción interna

N.O

de
orden

Apellidos y nombre DNI Especialidad
Puntuación

total

1 Guerrero Marín, María del Carmen. 27.426.782 Dominio público. 80,57
2 Quintana Biurrun, María. 5.247.223 Conservación del medio natural. 78,56

ANEXO II

Don/Doña .......................................................................,
con domicilio en ....................................................................
y documento nacional de identidad número ....................., decla-
ra bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado fun-
cionario/a del Cuerpo/Escala .................................................,
que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

En ................., a ............. de ..................... de 200....

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

3008 ORDEN CTE/366/2004, de 9 de febrero, por la que
se corriege error en la Orden CTE/140/2004, de 26
de enero, por la se convocaba concurso específico
CIE4/04, para la provisión de puestos de trabajo en
el Departamento.

Advertido error en la Orden CTE/140/2004, de 26 de enero
(BOE de 31 de enero de 2004), por la que se convocaba concurso
específico CIE4/04, para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el Ministerio de Ciencia y Tecnología, se procede a la siguien-
te rectificación:

Se retira del concurso el puesto convocado con número de
orden 26, jefe de servicio nivel 26, complemento específico
8.346,96A, EX 11, en la Subdirección General de Planificación,
al haberse duplicado con el puesto número de orden 18, de igual
denominación y características, en la Subdirección General de
Organismos y Programas Internacionales y de Grandes Instala-
ciones.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 9 de febrero de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden

30-11-00, BOE de 5-12-00), el Subsecretario, Manuel Lagares
Gómez-Abascal.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Recursos Humanos.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

3009 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2003, del Ayun-
tamiento de Estepona (Málaga), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» núm. 238,

de 11 de diciembre de 2003, y en el «Boletín Oficial de la Provincia

de Málaga», núm. 239, de 16 de diciembre de 2003, se publican

las bases íntegras que han de regir las convocatorias efectuadas

por este Ayuntamiento para la provisión, como funcionarios de

carrera, de las plazas que se indican, mediante los sistemas y

formas de selección que para cada caso se especifican:

Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-

ciales, clase Policía Local y Auxiliares. Denominación: Subins-

pector del Cuerpo de la Policía Local. Sistema de selección: Con-

curso-oposición mediante promoción interna. Número de vacan-

tes: Cuatro.

Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-

ciales, clase Policía Local y Auxiliares. Denominación: Oficial del

Cuerpo de la Policía Local. Sistema de selección: Concurso-

oposición mediante promoción interna. Número de vacantes: Dos.

Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-

ciales, clase Policía Local y Auxiliares. Denominación: Policía del

Cuerpo de la Policía Local. Sistema de selección: Oposición en

turno libre. Número de vacantes: Siete.

El plazo de admisión de solicitudes para tomar parte en cual-

quiera de dichas convocatorias será de veinte días naturales, con-

tados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en

el «Boletín Oficial del Estado».

El resto de las publicaciones derivadas de las convocatorias

que quedan referencias se efectuarán en los tablones de anuncios

de la Casa Consistorial y en el «Boletín Oficial de la Provincia

de Málaga», en su caso.

Estepona, 30 de diciembre de 2003.—El Alcalde, Antonio

Barrientos González.


